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Cuestión 3 del 
Orden del Día: Acuerdos SAR y Coordinación Civil Militar 

3.2 Coordinación civil-militar en la prestación de los servicios de navegación 
aérea 

 
PROTOCOLO DE COORDINACIÓN SAR DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

 
(Presentada por República Dominicana) 

 
RESUMEN EJECUTIVO 

 
República Dominicana presenta esta Nota de Información para informar sobre el 
Protocolo de Coordinación SAR Aéreo firmado entre el Instituto Dominicano de Aviación 
Civil (IDAC), la Armada de República Dominicana (ARD), La Fuerza Aérea de República 
Dominicana (FARD) y los Auxiliares Navales Dominicanos (AND). 
 
Objetivos 
Estratégicos: 

• Seguridad Operacional 
• Capacidad y eficiencia de la navegación aérea 

Referencias: • Anexo 12 – Búsqueda y Salvamento 
• Manual Internacional de los Servicios Aeronáuticos y Marítimos 

de Búsqueda y Salvamento (IAMSAR Doc. 9731) 
 
 
1. Introducción 
 
1.1 El Anexo 12, en su Capítulo 3- Cooperación, establece que los Estados Contratantes 
coordinarán sus organizaciones de Búsqueda Y Salvamento (SAR) con las de los Estados Vecinos, con 
sujeción a las condiciones que prescriban sus propias autoridades. La Cooperación Regional y Local 
debería ser fomentada por los Estados para un efectivo Sistema SAR.  
 
1.2 El Manual Internacional de los Servicios Aeronáuticos y Marítimos de Búsqueda y 
Salvamento (IAMSAR, Doc.9731), también hace hincapié en que los Estados deberían firmar Convenios de 
Cooperación mutua, tanto en el ámbito Regional como Local, a los fines de fortalecer su Sistema Nacional 
SAR, y así estar en capacidad de proveer unos Servicios SAR más seguro, rápido, y eficaz, lo cual permitiría 
salvar el mayor número de vidas humanas, siendo esto último el objetivo primordial de los Servicios.  
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1.3 Las actividades aeronáuticas representan un valor vital para el éxito y el desarrollo del 
turismo en la República Dominicana, y, consecuentemente, de las actividades económicas que coadyuvan 
a la sostenibilidad de la estabilidad macroeconómica, impactando positivamente en el Producto Interno 
Bruto (PIB) Nacional. 
 
2. Protocolo de Coordinación SAR de la República Dominicana 
 
2.1 El Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC) promovió la firma del Protocolo de 
Coordinación SAR suscrito entre el IDAC, la Armada de República Dominicana (ARD), la Fuerza Aérea de 
República Dominicana (FARD) y los Auxiliares Navales Dominicanos (AND), considerando que la 
elaboración, aprobación, cumplimiento e implementación efectiva del citado PROTOCOLO, contribuirá en 
el manejo seguro, oportuno, eficiente y eficaz de los recursos en situaciones que ameriten de la activación 
de los mecanismos de Búsqueda y Salvamento (SAR) Aéreos en la FIR Santo Domingo (MDCS);  lo cual se 
enmarca dentro del ámbito de cumplimiento normativo de los compromisos contraídos por la República 
Dominicana con la Comunidad Internacional. 
 
2.2 Este protocolo será coordinado por la División de Coordinación SAR, (RCC Santo Domingo) 
del Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC) y ejecutado por la Dirección de Operaciones Navales (M-
3), Armada de la República Dominicana, la Dirección de Operaciones (A-3), Fuerza Aérea de la República 
Dominicana (FARD), y la Dirección del Ala Aérea de los Auxiliares Navales Dominicanos (AND), de 
conformidad con lo establecido en la Regulación Aeronáutica Dominicana, los Manuales y Anexos SAR de 
los Organismos Internacionales como son: la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) y de la 
Organización Marítima Internacional (OMI), de los cuales la República Dominicana es signataria. 
 
2.3 Este documento será anexado al Plan SAR Aeronáutico y Marítimo (Plan PELICANO) para 
la FIR/SRR Santo Domingo, y se ejecutará bajo el esquema operaciones Conjuntas-Interagenciales, con la 
participación del Sector Privado, representado por los Auxiliares Navales Dominicanos (AND), quienes 
aportaran 16 aeronaves y más de 350 embarcaciones con personal calificado y entrenado por el U.S. Coast 
Guard. 
 
2.4 En el Apéndice a esta Nota de Información se encuentra en contenido de dicho Protocolo. 
 
2.5 Se invita a la Reunión a tomar nota de la información presentada en esta Nota de 
Información y a motivar a los demás Estados a hacer lo mismo. 
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